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NÚMERO: 2014-3—05—01- POOI44. 
ESCRITURA — PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 
SEÑORES MILTÓN MEJA GARCÍA Y GLADYS 
BAUTISTA VILLAVICENCIO, A FAVOR DE LA SEÑORA: 
BLANCA AMABLE VINTIMILLA, MANDATARIA DEL 
SEÑOR: JOSÉ REINOSO VINTIMILLA. 
CUANTÍA: CIEN DÓLARES NORTEAMERICANOS - 
En la Ciudad de El Tambo, cabecera de Cantón, en la Provincia 
del Cañar, República del Ecuador; alos Diez y Nueve (19) días 
del Mes de Marzo del Año Dos Mil Catorce (2014), Ante Mi, 
Doctor: Wiliam Antonio Encalada Flores, Notario Público 

Pamero de este Cantón. Comparecen por una parte y en calidad 
de Cedemes, los cónyuges señores. MILTÓN PATRICIO 

MEJÍA GARCÍA, con cédula de ciudadania números: ceso —tres. 
— cero — uno — dos — sete — canco — nueve — uno — tres, y 
GLADYS ROBERTINAS BAUTISTA VILLAVICENCIO, con 

cédula de ciudadanía números: cero — tres — cero — uno = cuatro 
- cero — res — res — ocho — dos, y, por otra parte y en calidad de 
Cesionaria, comparece la señora BLANCA AMABLE 

VINTIMILLA, con cédula de ciudadanía números: cero — tres — 
cero = cero — cinco — uno — cuatro — cinco — cinco — uno, quien 
lo hace a nombre y en representación, en calidad de Mandataria: 
del señor JOSÉ RAFAEL REINOSO VINTIMILLA, con cédula 
de ciudadanía números" cero — tres — Cero — uno — tres — seis 
uno — cero — seis — mueve, con Poder General, Amplio y 
Suficiente, cual en derecho se requiere, y que se agregará a la 
presente Escritura Publica en calidad de Documento Habilitante, 
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para los fines legales pertinentes Los comparecientes declaran 
sex de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad; de estados 
caviles casados, de ocupaciones actividades privadas, 

domucitados en el cantón El Tambo los cedentes, en tanto que la 
cestonaria en a Ciudad de Cañar, Cantón y Provincia del Cañar, 
y de tránsito por esta Ciudad de El Tambo; A. quienes de 
conocerlos Doy Fe, bien mtelgenciados. de la naturaleza y 

resultados legales de la presente Escritura Pública a la cual 
proceden libre y voluntanamente, con: plena capacidad. civil 
necesana para obligarse y contraa, exponen: Que, tienen a bien 
levar a la categoría de Escntura Pública el contenido de la 
Munuta que me presentan, la misma que copiada literalmente. 
dice lo siguente: SEÑOR NOTARIO PÚBLICO: En el Regastro 

de Escnturas Públicas a su-cargo, dígnese incorporar una de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES de acuerdo alas siguientes 
cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES: Comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte como cedentes, 
los cónyuges señores. MILTÓN PATRICIO MEJÍA GARCIA Y 
GLADYS ROBERTINA BAUTISTA VILLAVICENCIO, y, por 

otra pare en calidad de cesonaia la señora BLANCA 
AMABLE VINTIMILLA, quen comparece a nombre y 
sepresentacion, en calidad de Mandataria del señor JOSÉ 
RAFAEL REINOSO VINTIMILLA, con Poder General, Amplio 
y Suficiente, cual en derecho se requiere, y que se adjunta a la 

presente en calidad de documento habilitante, para los fines 
legales. perimentes Se adjunta además como documento 
habitante la Acta de la Junta General de socios de la 
Compañsa- Los comparecientes declaran ser ecuatorianos,
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mayores de edad, de estados civiles casados, de ocupaciones 
actividades privadas, capaces para contratar ante la Ley, 
domucilzados en el cantón El Tambo, provincia del Cañar 
SEGUNDA- ANTECEDENTES- Uno: La Compañía Servi 
Trans Tambo Expres CIA. LTDA, se constituyó mediante 

esctura pública celebrada ante el señor Notario Público Primero 
el Cantón El Tambo, Doctor Romeo Gárate Pacheco, con fecha 

veinte y mueve de Abril de mil novecientos noventa y cinco; 
legalmente inscrita en el registro mercantil, bajo el número uno 
com fecha once de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, 
conguntamente con la Resolución de ta Superintendencia de 
Compañías número" Doscientos cincuenta y cuatro, de fecha 
cuatro de Agosto de mil-movecientos noventa y cinco. Por 
escritura pública celebrada ante la señora Notaria: Tercera 
Intena del Cantón Azogues, Doctora Helén Maldowado 

Albarracín en fecha diez y siete de Abril del dos mil tres se 
procedió a la resciliación y cesión de participaciones de la 
Compañía Servi-Trans Tamboexpress CIA. LTDA. Por escritura 

pública otorgada ante la señora Doctora Helén Maldonado 
Albarracin Notaria Tercera Intenna del Cantón Azogues, en 

fecha mueve de Septiembre del año dos mil tres, se procedió al 
anmento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
SERVI-TRANS TAMBOEXPRESS CIA. LTDA; Instrumento 
Publico debidamente legalizado en la Superintendencia de 

Compañías, marginado en la escritura matriz de constitución de 
la compañía e inscrito en la Registraduría de la Propiedad del 
Cantón El Tambo. Por escritura pública otorgada ante el señor 
Notario Publico Primero del cantón El Tambo, Doctor: Wiliam. 
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Antonio Encalada Flores, en fecha once de Octubre del dos mil 
once, la que se encuentra debidamente mscrita en la 
Registraduna, de la Propiedad del cantón El Tambo, los 
conyuges señores ASENCIÓN CUNGACHI YUNGA Y 
MARIA MANUELA -LOJA  QUIZHPL, por cesión de 
partacipaciones cedhcron a favor del señor MILTÓN PATRICIO 
MEJÍA GARCÍA, TREINTA participaciones de la compañía. 
SERVITRANS TAMBOEXPRESS CIA. LTDA; Instrumento 

Público con el cual se procedió a sentar razón en Registro 
Mercantil de la Regsstraduría de la Propiedad del Cantón El 

Tambo, con fecha trece de Octubre del dos mil once; así como 2 
marginar en la escntura pública matnz de constitución de ta 
compañía en referencia, con fecha diez y ocho de Octubre del 
dos mul: once - TERCERA= - TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con. los antecedentes expuestos, los 
comparecientes cónyuges señores: MILTON PATRICIO MEJÍA. 
GARCÍA Y: GLADYS... ROBERTINA BAUTISTA 
VILLAVICENCIO, tenen a ben ls TREINTA 
PARTICIPACIONES QUE POSEEN Y SON PROPIETARIOS 
LEGITIMOS -EN LA COMPAÑÍA  SERVI-TRANS 
TAMBOEXPRESS CIA. LTDA. CEDER Y TRANSFERIR A 
FAVOR DEL SEÑOR. JOSÉ RAFAEL REINOSO 
VINTIMILLA, quen. se encuentra representado por su 

mandatana la señora Blanca Amable Vintimilla, con Poder 
General, Amplio y Suficiente, cual en derecho se requiere, y 
debidamente facultada para el efecto, transferencia que se la 
hace con todos los derechos inherentes alas mismas. CUARTA 
ACEPTACIÓN Presente la señora Blanca Amable Vintsmilla, 
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nombre y en representación, en caldad de Mandatario IE 
señor JOSE RAFAEL-REINOSO VINTIMILLA, con Poder 

General, Amplio y Suficiente, cual en derecho 5e requiere, y 
debidamente facultada para el efecto, tiene a bien aceptar la 

transferencia de las treinta participaciones que se hacen a favor 
de su mandante, los cónyuges señores Millon Patricio Mejía 
García y Gladys Roberta Bantsta Villavicencio; y, así mismo 
las partes aceptan la transferencia de partucupaciones conforme lo. 
estipulado en este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio 

pactado por las partes contratantes por las treinta participaciones 
de la COMPAÑÍA SERVITRANS TAMBOEXPRESS 
COMPAÑÍA LIMITADA es de Cien Dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, de contado que los cedentes declaran 

tecibilos en efectivo y en moneda de curso legal a su entera 
satisfacción, sin tener que realizar reclamo alguno por este 
concepto en lo posterior SEXTA: DERECHOS Y 
OBLIGACIONES - Para efectos de este contrato de Cesión de 
participaciones, el cestonario adquiere derechos y contrae 
obligaciones instítuidas dentro del estauto social de la 
Compañia, como en a Ley de Compañías y demás regulaciones 

que emita la Superintendencia de Compañías, cuyas normas 
declara conocerlas y respetartas. SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN - El cesionario queda autorizado para inscribir 
en el libro de participaciones y facultado para obtener que la 
presente escritura de cesión se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil referente a ta constitución; 
xsi como al margen de la matriz de la escritura publica de 
constitución OCTAVA- DOCUMENTOS HABILITANTES-
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Se acompaña la Acta de la Junta General de socios de la 
Compañía, en el que consta el consentimuento unámme del 
capital social de la Compañía autonzando al socio Millon 
Patricio Mejía Garcia, transfiera las tremta participaciones que. 

posee en la compañía, a favor del cestonano, señor: José Rafael 
Rewoso Vintimla. Usted señor Notano se. servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 
contrato. Atentamente,- 1D) Patncio Meja G= 1 Gladys 
Bastista- 1) Blanca Vintumilla- £) Mlegible.- Abogada- Alicia 
Bemal Calle - ABOGADA. Matricula. Número; Seiscientos 
Ochenta y Nueve- Colegio de Abogados del Cañar, Hasta aquí 

la presente Minuta de Cesión de Participaciones en la que los 
señores comparecientes, cedentes cónyuges Milton. Patricio 
Meja Garcia. y Gladys Robertina Bantista. Villavicencio; y, 

cestonaria señora: Blanca Amable Vintumilla, quen comparece a 
nombre y en representación, en calidad de Mandatana de su tuyo, 

el señor: José Rafael Remoso Vintmulla, con Poder Genera, 
Amplio y Suficiente, cual en derecho se requiere, y debidamente, 
facultada para el efecto, de una manera absolutamente libre y 
Voluntaria la aprueban, se afirman y se ratifican en la totalidad 

de su contenido y la dejan elevada a la categoria de Escribura 
Pública y agregada al Protocolo de Documentos Habilitantes del 

Registro de Mayor Cuantía del Año en curso del Dos Mil 
Catorce y de esta manera surta los efectos legales consiguientes. 
que necesanamente esta clase de Instrumentos Públicos de 
acuerdo con lo que establecen las disposiciones legales 
pertnenies. ienen que surtir LA CUANTÍA, de la presente 
Escutura Publica de Cesión de Participaciones, se la fija y 
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UNIDOS DE NORTEAMERICA. Presente la cestonana, señora: 
Blanca Amable Vintimilla, acepta la cesión de participaciones y 
el contrato que la contiene como otorgada exclusivamente a. 
favor de su Mandante, el señor José Rafael Reinoso Vintimilla, 
"por ser de estado civil soltero Los señores comparecientes me. 
presentaron sus documentos personales de Ley, esto es sus 
cedulas de ciudadania, cuyos múmeros son los siguientes, del 
señor Múlton Patricio Mejía García, son: cero —tres — cero — uno 

— dos — siete - cinco — nueve — uno — tres, de la señora Gladys 
Roberuna Bantsta Villavicencio, son: cero — tres - cero —uno — 
cuatro — cero — tres — tres - ocho — ds, y, de la señora: Blanca 
Amable Vintiilla, son cero — tres — cero — cero — cinco — uno — 
cuatro — cinco - cinco — uno; asi como también de parte de los 
señores comparecientes me fueron presentados sus 
comprobantes de sufragios electorales correspondientes a las 

últimas elecciones populares que se celebraron en la República 
del Ecuador, es decir las desarrolladas y llevadas a efecto el 
vente y tres de Febrero del dos mil catorce. Leido integramente. 
el presente Instrumento Público de Cesión de Participaciones a. 
los señores comparecientes, por Mi El Notario, los señores 
torgantes de una manera absolutamente libre y voluntaria la 

aprueban, se afirman y se ratifican en la totalidad de su 
contenido y para constancia de todo lo expuesto y manifestado 
firman, y, todos lo hacen absolutamente en unidad de acto 
conmigo El Notano Público Primero del Cantón El Tambo, 
Provincia del Cañar, República del Ecuador, Doctor: Wiliam. 

Antonio Encalada Flores, de todo lo cual de conformidad con las
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disposiciones legales pertinentes, las atribuciones que me 

confieren la Ley Notanal en vigencia y, con la finalidad de que 

el presente Instrumento Público surta los efectos legales 

consiguientes que. necesanamente.. deben. de. surtr de 
conformidad con su naturaleza y espece juridica, Doy Fe. 
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En la cioad de Nueva York, el día de boy al primer dí del mes de junio el dos ml custro, ant mi, DAVID “A. MOLINA VIZCAINO Cónsul General cn esta ciodad, comparece JOSE RAFAEL REINOSO VINTIMILLA. mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, con domicilio en 54-20 METROPOLIAN 
AVE. MASPHET, NY 11378, con cédula de ciudadanía número 0501361063, legalmente capaz a quien de 
«conocer doy fo, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, conflre PODER GENERAL, 

úgeneralísimo, amplio y suficinte, cual en derecho so requeo a favor de BLANCA AMABLE VINTIMILLA, 

en depósito, a cualquier tulo, acptadolo o comtiyendo hipoteca, prenda u otras acciones; cobre jdical o 
extrajuicalmente o perciba todos los csádtos que adeadn, rec el díoero o valores que recande, confiea 

recibos, otorgue cancelaciones y finiquito; 1) abra cuentas corrientes o de ahorros en buncos, mutnalisas, 
asociacionos, cooperativas de ahorros y de crédl en l Ecuador yla administre; hy de exis cuens anteriors, 

retire diero, total o parcialmente, deposit, solici préstmos, inclusive a personas particulares, quedando 
Faculada para que en parada de estos préstamos, constuya hipoteca sobre lo bienss inmuebles de propiedad del 
mandas ) realce toda caso de trámites ant el Tatimto Bcumtorino de Seguridad Social, encaminados a cbener 
prisamos epoca o quiográtmos 9 el recenocinto de nu desschor.) efecto amic el Banco Ecuatorico 
de a Vivenda todos Jos trámites quese requieran para la concesión de prósizmos para vivienda; 1) gire cheques, 
Ibranzas, ras de cambio, paarés y en general todos aquellos documentos que constuyen títulos ejecutivos, os 
obre, endose, acepte o prole; intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en 
odo lo permitido por ls leyes ecuatorianas ) celebre tod cae de contratos con arreglo las los ccuatorianas; 
1) dé en venta y peseta emenación bienes muebles, cmo vehiculos de propiedad dl poderda, además ponga. 

prohibición e vena y recupere la tencia delos Nsres muebles inmuebles: 0) en caso de inmueble de propiedad 
horizontal, autori la compra de la alícuota de derechos y acciones en ol terreno y más blnes comunes del 
condominio, autorice también la hipoteca de la cuca de lor Bienes comunes o del local aóqurido, paa que se 
“átira al reglamento itroo de copropidad para que pact con los comdóminos el reglamento de copropiedad o. 
la sociedad colectiva civil o so som al reglamento e propiedad horizontal dictado porel ejecutivo ») realice os 
rizos relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del poderdante, 

solici, obtenga los permisos respectivos para es efecto. Paa la ejecución de este Poder la mandataria cs. 
facultad a contratar los soricios profesionales de un Abogado en Hr ejercicio de la profesión para que epreseato 
“al poderdare en todo trámite, ante atridados judias el Ecuador, quedando el Abogado nombrado en cala 
e Procurador Judicial, de conformidad con l dispuesto en ls leyes correspondientes El poderdans conire todas 

las sribucions de procuración judia constamés en la socción sogunda del Código de Procedimiento Civ 
«ecuatoriano, inctusive las de delegar tl parcialmente este poder cualquier otra person, o a un Abogado con 
fines de procuración jdicial, especialmente ls tiificadas cn el arco 48 del citado cuerpo leal, a fiz de que no 
sea la fat de amorización la que obte el el cumplimiento de este mandato. Quien haga ls veces de apoderado(a) 
se obliga, en so ejecución, a cumplir con ls disposiciones picadas cn os artículos 49, 50 y 51 del Código de 
Procedimiento Civil. El presente mandato se mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque 
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e <A HA ES 
Cónsul General 

Coti Que la presento es primera copla, ly exa! del original que e encuentra icrho en el Libro de 
Fc Piles (otero Goza) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK 
Dado y sellado el día d oy al primer da dl mes de jui elos mi cuatro. A 
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EL NOTARIO- DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA 
FLORES, Notario Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del 
Cañar, República del Ecuador, DOY FE: De la exactitud, corrección y 
conformidad de la presente compulsa, que en ña foja ul fue 
confrontada con el Testimonio Legal Auténtico d5/1a Escritura Pública 
de Poder General, que me fue presentado para pu evidencia. El Tambo, 

Diez y Nueve de Marzo del Dos Mil Cato 
EL NOK    

    
A. Encalada t 

NOTARIO PRIMERO 

CANTON EL TAMBO 
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   ACTA DE LA SESON DE JUNTA, GENERAL EXTRAONDIAA DE OCIO 0€ LA ao 
SEN TAS TAMBO NES ctra llas 14 e Fer eo, 
nel Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, ls 19930 del día viernes 14 de Febrer del 2014, en 

virus de la convocatoria reslzada porel Gerente Secretario de la entidad se leva a efecto enla 
sede dela Compañía, ubicada en la cae Migue Carrasco y Calle del Molino la unta General 
Extraordinaria de los socios de la Compañía ServTrans Tambo Expres i. Ltda. Con la asistencia 

de os siguientes socios: Acero Zaruma Manuel, Bernal Paredes Mesas, Cuesta Sguenca José, 
Gunin Granda inocenci, Hue Cela Manuel, Cao Padila Alert, López Mea Ángel, Maja 

Garca Miton, Moncayo Mela Carlos, Naranjo Bermeo Migue, Narviez Cale Jorge y en 3u 
representación su hermana la Sa. Lorena Narviet, Nel Teneraca Manuel, Rodríguez Angamarca 
Fernando, Rodríguez Yepez Oswado, Mishirumbay Guamán Manu, los que hacen el total del 

captl social de la Compañía y se declara intlada la Junta Extraordinaria pasando a tratar el 
orden dela previamente establcio. 
1 Quórum Reglamentario. 
2 Lectura de Oficios. 

3. Conón de Patcpacones 
Presidente da a bienvenido alos socios presentes y solicita al Gerente —Seretro de ctra 
orden del da, el mismo que procede a dar conocar el contenido del mismo que contiene tros 

Puntos a tratarse, una vez terminada su letra, el Prsidete considerando que en a sesión está 
resente y representada lol del capital oca decar formimentenstolada y abierta a Junta 

General Extraordinaria de Socios y manifiesta que se debe proceder a resolverlos puntos del 
orden seda 

  

- Quérum Reglamentario Actuando enla secretaria el señor Carlos Moncayo Gerente, e deja 
constancia de que con anterioridad se formulo /a sta de austeca existiendo el quórum 

reglamentario, st e 15 ocios que sonel total del capita soci y avalan esa sesión. 
2. actua de Oficio... Oliio enviado por el compañero Patricio Maja con fecha 31 de Enero del 
Año en curso en ual da conacer que está ocindo ls acciones que ene en acompaña, dando 
la preferencia a los socios y no teniendo una respuesta favorable del capital social prsente 
mariKesta que ha cedo ls trenta accones (3) al So tae einoso Vinumila para que sea 
aceptado como nuevo soci; También se d lectura al ofi enviado po el Sos Rae! Reinoso 
Viotmila quien está representado por la Sra. Blanca Amable Vintimila madre del comprador 
conforme reza el poder genera 728- 200%, y copa del mismo será juntado para los trámites 

legales pertnetes, dando a conocer que han adquirido ls acciones que ere el Se. Patricio Mejia 
“en nuestra compañía por lo cual solicitan sea aceptado como nuevo socio de nuestra nstució. 
3. Cesión de Partcipacionas Para este punto toa la palabra l compañero Presidente. para 
marear que una vez conocido el contenido de os odos presentados por las parte es al 

Kaptalsocal presente en que tien a pla, pr loque se procede a preguntar socio por seo la
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Carlos Moncayo Mejía, Gerente - Secretario de la Compañía Tambo Express Cía Ltda 

CERTIFICO: 

Que la presente es fiel copia del original, que reposa en os archivos a micargo, 

Atentamente, 

. Tambo ¿apre 
e O
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DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES, Notano 
Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, 

República del Ecuador, DOY FE: De la exactitud, corrección y 
conformidad de la presente fotocopia, que fue coñfrontada con los 
documentos omganales, que me fuerga-fresentados para su 

    
NOTARIO PRIMERO 
CANTON EL TAMBO



  

EL NOTARIO - DOCTOR. WILIAM ANTONIO ENCALADA 
FLORES, Notano Público Prunero del Cantón El Tambo; Provincia 
del Cañar, República del Ecuador, DOY FE De la exactitud, 
corrección y conformidad de la presente fotocópra, que fue 
coníiontada con los documentos originales,/que me fueron 
presentados para su evidencia El Tambo, Dieé y Nueve de Marzo 
del Dos Mil Catorce. 

     
pa EL N9TÁ     

    
NOTARIO PRIMERO 
CANTON EL TAMBO 

 



Dóctor: Wiliam Antonio Encalada Flores Se Otorgó Ante Mi, 

  

NOTARIO PRIMERO 
ll CANTON EL TAMBO 

  

   

EL NOTARIO. RAZON. Duy fe, que con la presente fecha procedi a 
maior la Esctura Publica Matriz de Constaución de la Compañia de 
Transportes SERVI TRANS TAMBOEXPRESS CIA. LTDA., con la Cesion 
de las trrta participaciones que hacen los conyuges señores: Milton Parco. 
Mejia Guia y Gladys Robertina Bautista Villavicencio a favor de la señora 
Planca Amable Vimmilla Mandatario del señor Jos Rofuel Reinoro 
Vista, por a prsente ectra pública. El Tombo, Cr de Abdel 

dos mal Catorce, 

  

¡RIO PRIMERO 
TON EL TAMBO 
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CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 
DR, NILSON RODAS AMOROSO, DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL CASAR. 

CERTIFICA, 
Que, scada () MEJIA GARCIA MILTON PATRICIO cid de dai No 03017391 Ja dvpene del erabado o devra de ha ecos dl 23 de ft de 21 e nde reset cercado mens sc pra orrpumieme Esr dsc ask cano 

La pesen ne als has el 30 DES ABRIL DE 201 apar e 5 emiszo sui cercado de vomcda e todo time que teca scr pablo ada 

Angol al dea 

De Won Ros amoroso DIRECTOR



 



Registro de la Propiedad 
(del Gobierno Autónomo 
ecentralizado Intercultural 

jumicrpal El Tambo 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TAMBO, 
certifica que se ha procedido a marginar en la inscripción 
de constitución de la compañía SERVITRANS TAMBOEXPRESS CIA 

LTOA , la cesión de treinta participaciones que realiza 109 
esposos Milton Patricio Mejía García y Gladys Robertina 
Bautista Villavicencio, a favor del Sr José Rafael Reinoso 
Vintimilla El Tambo, 02 de abril de 2014 

pr. cl Stacrur Mo 

  Direccion Panamericana Central Edificio Jr Jer Piso Telf 2258-462 
E mail rápregiiotambohorean.com 

    
 


